
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000023-2024-CG/0281

DOCUMENTO : OFICIO N° 075-2024-JUS/OCI

EMISOR : JORGE ANTONIO LLAMOCTANTA TREJO - JEFE DE OCI -
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDUARDO MELCHOR ARANA YSA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131371617

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 808

________________________________________________________________________________

Sumilla: REMISION DE INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N° 019-2024-2-0281-SCE

Se adjunta lo siguiente:

    1. 7

    2. 8

    3. OF

    4. Plan Acción implementación Recomen

    5. 1

    6. 2

    7. 3

    8. 4

    9. 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5GBAYX8
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    10. 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5GBAYX8
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 075-2024-JUS/OCI

EMISOR : JORGE ANTONIO LLAMOCTANTA TREJO - JEFE DE OCI -
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDUARDO MELCHOR ARANA YSA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
REMISION DE INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N° 019-2024-2-0281-SCE

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131371617:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000023-2024-CG/0281
2. 7
3. 8
4. OF
5. Plan Acción implementación Recomen
6. 1
7. 2
8. 3
9. 4
10. 5
11. 6

NOTIFICADOR : RAUL HUMBERTO DEPAZ GONZALES - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5JJVI7E

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22-04-2024 14:20:03 -05:00
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Miraflores, 22 de abril de 2024 
OFICIO N° 075-2024-JUS/OCI 
 
Señor 
EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
Presente.- 
 
 Asunto         :    Remisión de Informe de Control Específico N° 019-2024-2-0281-SCE.  
 
Referencia : a)   Oficio N° 018-2024-JUS/OCI de 29 de enero de 2024. 

b) Directiva N° 007-2019-CG/NORM, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 
134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

_______________________________________________________________________________________ 
  
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a los “Bienes inmuebles 
incautados y arrendados administrados por el Programa Nacional de Bienes Incautados-PRONABI, en el 
ámbito de las regiones de La Libertad, Tacna y Callao”, período 1 de enero 2022 al 31 de diciembre de 2023 
en el Programa Nacional de Bienes Incautados-PRONABI del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a su 
cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 0019-2024-2-0281-SCE, con los apéndices 
respectivos, que consta de un (1) tomo, de seiscientos setentaidos (672) folios1 en total; que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 
 
 Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
  

Atentamente, 
 
 
 
 
                                                    ____________________________________ 

 JORGE ANTONIO LLAMOCTANTA TREJO 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
 

 

 
 
 

 
1 Que se emite escaneado y en ejemplar original impreso. 
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